
RESOLUCION de 20 de octubre de 1999,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se determina la inscripción en el
Registro y publicación del Convenio Colectivo
de Trabajo «Alfonso Gallardo, S.A.». Expte.:
26/99, de la provincia de Badajoz.

Visto el Texto del Convenio Colectivo de Trabajo «ALFONSO GALLAR-
DO, S.A.», con código Informático 0600782, de ámbito Provincial, de
Empresa, suscrito el 30-7-99, por la Empresa, de una parte y por el
Comité de Empresa, de otra y de conformidad con lo dispuesto en
el art. 90.2 y 3 del R. Dto. Legislativo 1/1995, de 24-3, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores (BOE de 29-3-95), art. 2 del R. Dto. 1040/1981, de 22-5, so-
bre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE 6-6-
81), R. Dto. 642/1995, de 21-4, sobre traspaso de funciones y ser-
vicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de trabajo (Ejecución de la legislación labo-
ral), (BOE de 17-5), Decreto del Presidente 14/1995, de 2-5, por el
que se asigna a la Consejería de Presidencia y Trabajo funciones y
servicios en materia de ejecución laboral (DOE 9-5-95), Decreto
76/1995, de 31-7 (DOE 3-8-95), por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta
de Extremadura y art. 3 apartado. 2 a) del Decreto 22/1996, de
19-2, de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Ex-
tremadura sobre distribución de competencias en materia laboral
(DOE 27-2-96), esta Dirección General de Trabajo de la Consejería
de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura.

A C U E R D A

PRIMERO: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de la
Consejería de Presidencia y Trabajo, con notificación de ello a las
partes firmantes.

SEGUNDO: Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia», de Badajoz del
Texto del Convenio que figura como Anexo de esta Resolución.

Mérida, 20 de octubre de 1999.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA «ALFONSO GALLARDO, S.A.»

ARTICULO 1.º - Ambito territorial y personal

El ámbito del presente Convenio es de Empresa y afecta a todos
los trabajadores en plantilla de la mercantil «Alfonso Gallardo,
S.A.» en la forma y condiciones que en el mismo se expresen.

ARTICULO 2.º - Vigencia, duración y renovación

El presente Convenio empezará a regir a partir del día 1 de mar-
zo de 1999, y su duración será de trescientos sesenta y cinco días,
es decir, hasta el 28 de febrero de 2000, inclusive.

Cualquiera de las partes firmantes podrán denunciarlo con una an-
telación de un mes antes de la terminación de su vigencia.

ARTICULO 3.º - Absorción y compensación

Se estará a lo dispuesto en el artículo 26.5 del Estatuto de los
Trabajadores.

ARTICULO 4.º - Retribuciones

Se considerará salario la totalidad de las percepciones económicas
de los trabajadores por la prestación profesional de los servicios
laborales por cuenta ajena. El periodo de tiempo a que se refiere
el abono de las retribuciones periódicas y regulares no podrá ex-
ceder de un mes, haciéndose efectivas mediante el ingreso de su
importe en la cuenta corriente que al efecto cada trabajador de-
signe. En dichas percepciones económicas se incluyen los siguientes
conceptos:

– Salario base convenio: Será el que figura para cada categoría en
la tabla salarial anexa número 1.

– Plus de asistencia: Se abona independientemente del salario base
convenio y por día realmente trabajado, y será el que figura en
la tabla salarial anexa número 1.

– Compensación económica: Será únicamente para aquellos trabaja-
dores y en la cuantía que figure en la tabla anexa número 2.

– Plus Voluntario Fijo y de Responsabilidad: Será únicamente para
aquellos trabajadores y en la cuantía que se expresa en la tabla
anexa número 3.

– Plus de Toneladas Fijas y Plus de Toxicidad: Será el que se ex-
presa en la tabla anexa número 4 y afectará a los trabajadores
que en la misma se relacionan.

– Plus Convenio: Será únicamente para aquellos trabajadores y en la
cuantía que se expresa en la tabla anexa número 7, concretamen-
te el indicado en la columna denominada «Plus Convenio». No
obstante, se alcanzará la cuantía especificada en la mencionada
columna en un periodo de tres años, por lo que durante la vigen-
cia de este Convenio el Plus Convenio se percibirá en un tercio,

8186 4 Noviembre 1999 D.O.E.—Número 129



más concretamente en la cuantía que figura en la columna
«Cálculos» del Anexo 7; en el segundo año se percibirá en dos
tercios; y en el tercer año y sucesivos se percibirá la totalidad
de dicho Plus, es decir, la cantidad que para los trabajadores
señalados se encuentra en la columna «Plus Convenio» del Ane-
xo 7.

El Plus Convenio absorberá tanto a los pluses de toneladas fijas y
variables como a la compensación económica de aquellos trabaja-
dores que lo perciban. En consecuencia, el referido Plus queda es-
tablecido, durante la vigencia del presente Convenio, en la cuantía
especificada en la columna «Plus Convenio 1999-2.000» del Anexo
7, con los siguientes supuestos especiales:

– Oficiales Superiores y de 1.ª que por los conceptos de Plus de
Toneladas Fijas, Plus de Toneladas Variables y Compensación Eco-
nómica perciban una cantidad superior a 14.312 pesetas. En es-
tos casos, hasta la citada cuantía se le abonará desde la vigen-
cia del presente Convenio como Plus Convenio, y el resto en el
concepto de Compensación Económica.

– Oficiales de 2.ª, 3.ª y Peones Especialistas que por los conceptos
de Plus de Toneladas Fijas, Plus de Toneladas Variables y Com-
pensación Económica perciban una cantidad superior a 6.771
pesetas. En estos casos, hasta la citada cuantía se le abonará
desde la vigencia del presente Convenio como Plus Convenio, y
el resto en el concepto de Compensación Económica.

ARTICULO 5.º - Antigüedad

El complemento por antigüedad se calculará en la forma siguiente:
El 5 por ciento por quinquenio sobre salario base convenio.

La fecha de antigüedad, que para cada trabajador se expresa en la
tabla anexa número 5, ha sido calculada únicamente a efectos re-
tributivos.

ARTICULO 6.º - Pagas extraordinarias

Se establecen tres pagas extraordinarias:

a) Paga de Beneficios.

b) Paga de Verano.

c) Paga de Navidad.

Las tres pagas se fijan en treinta días de salario base convenio,
más plus voluntario fijo, en su caso, y más antigüedad, cada una
de ellas.

Sin embargo, a los conceptos que componen la paga que se abone

con ocasión de las fiestas de Navidad, se añadirá una gratificación
extraordinaria que alcanzará la cuantía de 5.000 pesetas.

Tales pagas serán pagaderas en las siguientes fechas:

a) La de Beneficios, dentro de la primera quincena del mes de
marzo del año siguiente a aquél en que se devenga.

b) La de Verano, el día 1 de julio si fuera posible. En todo caso,
dentro de la primera quincena de dicho mes.

c) La de Navidad, el día 1 de diciembre si fuera posible. En todo
caso, dentro de la primera quincena de dicho mes.

ARTICULO 7.º - Jornada

La jornada laboral queda fijada, tanto sea en turno partido como
en jornada continuada, en cuarenta horas semanales de trabajo
efectivo de promedio en cómputo anual, de lunes a viernes.

Se establece la jornada continuada para los empleados de la Em-
presa, a excepción del personal de oficina, de los encargados y de
los técnicos a turno partido, del personal de la estación y del re-
lacionado con la carga y descarga de material que provenga de la
estación, teniéndose en cuenta que, en cualquier momento, por ne-
cesidades de la Empresa, ésta quedará facultada para establecer el
tumo partido en los puestos de trabajo y durante el tiempo que
sea necesario, bastando para ello la comunicación previa al Comité
de Empresa.

Los trabajadores con turno partido, a excepción del personal de ofi-
cina y del de la estación, se acogerán al sistema de jornada diaria
continuada, a causa de los meses estivales, durante el periodo com-
prendido entre el día 28 de junio y el día 29 de agosto de 1999.

Se establece un periodo de descanso durante la jornada diaria que
tendrá una duración de quince minutos. Este periodo de descanso
se considerará tiempo de trabajo efectivo.

ARTICULO 8.º - Vacaciones

Se fijan en treinta días naturales anuales, percibiendo el trabajador,
por el periodo entero de las vacaciones, su remuneración normal o
media obtenida por los conceptos de salario base, antigüedad, plus
de asistencia, plus voluntario fijo, compensación económica y plus
convenio, durante el año inmediatamente anterior al periodo de
disfrute de dichas vacaciones.

El trabajador podrá disfrutarlas de una sola vez o partidas en dos
o tres veces, avisando a la Dirección de la Empresa con quince
días de antelación a la fecha del comienzo de las mismas. No obs-
ta lo expuesto a que se tenga en cuenta, en lo referente al perio-
do o periodos de su disfrute, las diferentes circunstancias por las
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que atraviese la Empresa, tales como actividad productiva, tareas
de conservación, reparación y similares.

ARTICULO 9.º - Dietas

Dieta completa: 3.610 pesetas.

Media dieta: 1.915 pesetas.

Los chóferes, si viajan solos de reparto, percibirán 1.965 pesetas
más.

ARTICULO 10.º - Seguro de accidentes

En caso de muerte o incapacidad permanente absoluta, derivada
de accidente laboral, el trabajador, o en su caso los beneficiarios
que éste designe, causarán derecho a la percepción de una indem-
nización, una vez que sea firme la calificación de accidente laboral,
fijada en 4.000.000 de pesetas. En caso de invalidez, será benefi-
ciario el propio trabajador. En caso de fallecimiento, se entiende
como beneficiario, salvo declaración por escrito en contra del tra-
bajador, al cónyuge sobreviviente, en su defecto, a sus descendien-
tes, y a falta de ambos, a sus ascendientes. Si no existieren fami-
liares en dichos grados, a quien acredite ser su heredero legal.

A tal fin, la Empresa podrá suscribir una póliza de seguros que
cubra total o parcialmente las anteriores contingencias. Si no sus-
cribiera póliza, deberá abonar su importe en el plazo de 90 días
a partir de la fecha del accidente laboral.

ARTICULO 11.º - Trabajo nocturno

Para las horas de trabajo nocturno se establece un recargo del 30
por ciento sobre el salario base diario. Se considerará trabajo noc-
turno el comprendido entre las veintidós y las seis horas.

ARTICULO 12.º - Queda facultada la Empresa para establecer tres
turnos, uno de ellos nocturno si lo estimase conveniente por nece-
sidades de producción u organización, así como para su modifica-
ción y fijación del horario de los mismos, comunicándolo al Comité
de Empresa.

ARTICULO 13.º - Sin contenido.

ARTICULO 14.- Situación de baja

En caso de baja, cualquiera que sea su causa, incapacidad laboral
transitoria por enfermedad común, enfermedad profesional, acciden-
te laboral o no laboral, la Empresa pagará al trabajador hasta el
100 por cien del salario líquido que viniera cobrando el trabaja-
dor, desde el primer día de la baja, referente exclusivamente al sa-

lario base, a la antigüedad, al plus de asistencia, al plus voluntario
fijo, a la compensación económica y al plus convenio, quedando
fuera cualquier otro plus o concepto.

ARTICULO 15.º - Se respetarán las condiciones más beneficiosas que,
en su caso, vengan disfrutando los trabajadores en la Empresa.

ARTICULO 16.º - Aprendizaje

La retribución de los aprendices mayores de 18 años será la co-
rrespondiente al salario convenio de la categoría de Peón, más
plus de asistencia.

ARTICULO 17.º - Ropa de trabajo

La Empresa entregará al trabajador, en el periodo de un año, tres
buzos, tres pares de calzado y, en general, las cantidades y calida-
des necesarias de material de trabajo, incluidos guantes, que sean
precisas a propuesta del Comité de Seguridad y Salud.

La fecha estimada de entrega de buzos y calzados serán los meses
de abril, agosto y diciembre, para lo cual se fijarán con antelación
los días de la semana y horas en que podrá retirarse dicho material.
Lo que se comunicará previamente al Comité de Empresa, dándosele
el nombre del responsable de la entrega de dicho material.

ARTICULO 18.º - Licencias retribuidas

En el periodo de vigencia del presente Convenio no se trabajarán
los días 6 y 7 de septiembre, 7, 24 y 31 de diciembre de 1999,
ni los días 5 y 7 de enero de 2000.

ARTICULO 19.º - Fondo económico

Para la obtención de préstamos por parte de los trabajadores, la
Empresa dotará a dicho fondo con 2.000.000 de pesetas. Los prés-
tamos no devengarán interés alguno y serán concedidos por el Co-
mité de Empresa, fijando igualmente los plazos para su devolución.
A tal fin el Comité redactará un Reglamento.

ARTICULO 20.º - Bolsa de estudios

Para la realización de estudios universitarios, oposiciones u otra
clase de estudios que no puedan realizarse en esta ciudad, por
parte de los hijos de los trabajadores, la Empresa asigna la canti-
dad de 5.100.000 pesetas.

El importe de cada beca será de 300.000 pesetas, siempre que el
número de las mismas no sea superior a diecisiete. Si el número
de becas fuera superior a diecisiete, el importe de cada una sería
el cociente que resultare de dividir 5.100.000 pesetas entre el nú-
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mero de becas. El número máximo de becas será de cincuenta y
una y será incompatible con la percepción de cualquier otra.

Igualmente, y solamente en el caso de que haya sobrante en la ci-
tada Bolsa de Estudios, la Empresa concederá becas para libros
por un importe máximo de 25.000 pesetas cada una de ellas, que
se ajustarán a los siguientes requisitos:

a) Serán exclusivamente para libros, y para los cursos de Preesco-
lar, E.G.B., B.U.P. y C.O.U. o equivalentes.

b) Será incompatible con la percepción de cualquier otra.

c) Serán de la misma cuantía para cada curso.

d) Si no hubiera bastante cantidad para cubrir el número de soli-
citudes tendrá preferencia un hijo de cada trabajador solicitante. Y
si tampoco el saldo fuera suficiente para ello, éste se repartiría
proporcionalmente, según la cuantía, al número de solicitudes, de
las que causarán baja la del segundo y sucesivos hijos de cada
trabajador.

Para tener derecho a la Bolsa de Estudios, los trabajadores debe-
rán presentar las solicitudes entre los días 1 de septiembre y 29
de octubre de 1999.

Las becas universitarias o similares se abonarán en tres plazos:

– El primero, del 33 por ciento, en la nómina del mes de su con-
cesión.

– El segundo, del 33 por ciento, en la nómina de febrero de
2000.

– Y el último, por el resto, en la nómina de abril de 2000.

Si hubiere lugar a las becas por libros, éstas se abonarían en la
nómina correspondiente al mes de su concesión.

Para la aprobación de las mencionadas ayudas o becas se formará
una Comisión Paritaria de cuatro miembros, formada por dos re-
presentantes de la Dirección de la Empresa y dos del Comité, la
cual redactará un Reglamento que completará y complementará lo
establecido en el presente artículo.

ARTICULO 21.º - Licencias especiales

Se estará a lo establecido en el artículo 37 del Estatuto de los
Trabajadores, ampliándose, en caso de fallecimiento del cónyuge, hi-
jos o padres, al tiempo que sea necesario. A todos los efectos, no
se computará el primer día que se ausente el trabajador si hubie-
re iniciado la jornada.

ARTICULO 22.º - Excedencia

Se estará a lo establecido en el artículo 46 del Estatuto de los
Trabajadores.

ARTICULO 23.º - Tareas en días no laborables

Por necesidades de producción, de descarga o carga, de avería de
la maquinaria o instalaciones, o reparaciones que necesiten o
aconsejen el corte de suministro eléctrico, la Empresa podrá desig-
nar los trabajadores que deberán concurrir para realizar dichas ta-
reas en día no laborable, librando el día laborable que más con-
venga al trabajador. No podrán acumularse más de tres días y de
todo ello se dará cuenta al Comité de Empresa.

ARTICULO 24.º - Comisión Paritaria de Vigilancia

Para la resolución de cuantas dudas y divergencias puedan surgir
entre las partes obligadas, así como de las situaciones de perjuicio
que se ocasionen como consecuencia de la interpretación o aplica-
ción de las estipulaciones contenidas en el presente Convenio, se
creará una Comisión Paritaria de Vigilancia, que será el órgano en-
cargado de la interpretación y vigilancia de su cumplimiento.

ARTICULO 25.º - Rendimiento en el trabajo

Se considera como rendimiento normal en el trabajo la producción
media que arroje cada máquina con arreglo a la velocidad de la
misma, jornada de trabajo y tiempo invertido en cambios y ave-
rías.

ARTICULO 26.º - Deberes laborales

Los trabajadores tienen como deberes básicos:

a) Cumplir con las obligaciones concretas de su puesto de trabajo,
de conformidad a las regla de la buena fe y diligencia.

b) Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejerci-
cio regular de sus facultades directivas.

c) No concurrir con la actividad de la Empresa, en los términos fi-
jados en el Estatuto de los Trabajadores.

d) Contribuir a la mejora de la productividad.

e) Cuantos se deriven, en su caso, de los respectivos contratos de
trabajo.

ARTICULO 27.º - Servicio militar

Todo trabajador de la Empresa cuyo contrato se interrumpa por la
prestación del servicio militar percibirá una gratificación semanal
de 3.610 pesetas, y de 9.570 si estuviere casado, durante todo el
tiempo que dure el mismo.
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ARTICULO 28.º - Horas extraordinarias

Quedan prohibidas. Si se realiza alguna se librará al día siguiente.
Estas horas serán controladas por el Comité de Empresa.

ARTICULO 29.º - Clasificación profesional

Las partes acogen como propio e incluyen como parte integrante
del presente Convenio el Acuerdo Marco sobre Sistema de Clasifica-
ción Profesional para la Industria del Metal, publicado, mediante
Resolución de 5 de febrero de 1996, en el B.O.E. de fecha 4 de
marzo de 1996 (Núm. 55).

ARTICULO 30.º - Formación profesional

En caso de que sea necesario, se facilitarán por la Dirección de la
Empresa cursos de formación profesional y laboral, de acuerdo con
las previsiones y prioridades de la misma.

ARTICULO 31.º - Seguridad y salud laboral

Se estará a lo dispuesto en el artículo 19 del Estatuto de los Tra-
bajadores, en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y en el
Reglamento de los Servicios de Prevención; así los trabajadores, en
la prestación de sus servicios, tendrán derecho a una protección
eficaz en materia de seguridad e higiene e, igualmente, estarán
obligados a observar en su trabajo las medidas legales y regla-
mentarias de seguridad e higiene.

ARTICULO 32.º - Reconocimiento médico

Se efectuará un reconocimiento médico anual a los trabajadores de
la Empresa. Igualmente ésta podrá verificar el estado de enferme-
dad o accidente del trabajador que sea alegado por éste para jus-
tificar sus faltas de asistencia al trabajo, mediante reconocimiento
a cargo de personal médico.

ARTICULO 33.º - Reducción de la edad de jubilación

Se estará a las condiciones previstas en el Real Decreto
1194/1985, de 17 de julio, y en el Real Decreto-Ley 8/1997, de
16 de mayo.

ARTICULO 34.º - Ayudas por jubilación

La Empresa establecerá una ayuda por jubilación, que se ajustará
a la siguiente tabla:

a) Siete mensualidades para trabajadores que se jubilen a la edad
de sesenta años.

b) Seis mensualidades y media para trabajadores que se jubilen a
la edad de sesenta y un años.

c) Seis mensualidades para trabajadores que se jubilen a la edad
de sesenta y dos años.

d) Cinco mensualidades y media para trabajadores que se jubilen
a la edad de sesenta y tres años.

e) Cinco mensualidades para trabajadores que se jubilen a la edad
de sesenta y cuatro años.

Dichas mensualidades comprenderán exclusivamente salario base
convenio, plus de asistencia, plus voluntario fijo y antigüedad.

ARTICULO 35.º - En caso de que llegara el 29 de febrero de
2000 y alguna de las partes hubiera denunciado el presente
Convenio, sin haberse llegado a consensuar uno nuevo, excepto
en lo que se refiere a las retribuciones, que se aplicará lo en
éste acordado, en lo demás se estará a lo establecido en el Es-
tatuto de los Trabajadores, sin perjuicio de que una Comisión
Paritaria (formada por cuatro miembros, dos de la Empresa y
dos del Comité), resuelva los problemas puntuales que se vayan
planteando y que no puedan esperar a la aprobación del nuevo
Convenio.

ARTICULO 36.º - Legislación supletoria

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dispuesto en el
Estatuto de los Trabajadores y en la legislación vigente en cada
momento.

Jerez de los Caballeros, a 30 de julio de 1999.
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